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DECLARACIÓN PÚBLICA 

Profesionales Médicos del Hospital 
San Juan de Dios de San Fernando 

Ante los  re- 

cientes acontecimientos 

ocurridos en la ciudad 
de San Fernando, en el 
marco de la investigación 
judicial por el lamentable 
fallecimiento de la pa- 
ciente K.A.O.V. durante 
una intervención qui- 
rúrgica de cesárea en el 
año 2021, como médicos 
del Hospital San Juan de 
Dios de nuestra comuna, 
queremos manifestar lo 
siguiente: 

Expresamos 
nuestro apoyo irrestricto 
al Dr. Luis Xavier Solís 

NOMBRE 
méDico 

DE 

  

CÉRTIFICO QUE ESTA COPIA FOTOSTATICA 
CORRESPONDE AL DOCUMENTO QUE HE 
TENIDO ALA VISTA. 
SAN FERNANDO. 

PROFESIONAL RUN 

Macías, profesional gi- 
neco-obstetra en nues- 

tro hospital desde hace 
12 años, quien ha sido 
involucrado en proce- 
so judicial por causa del 
mencionado suceso, con 
audiencia que tuvo lugar 
en el Juzgado de Garan- 
tía de San Fernando el 
día 28 de abril de 2025, 

Como — colegas 
médicos que compar- 
timos diariamente la 
responsabilidad de brin- 
dar atención clínica a 
la comunidad, damos 
completa fe de la ética 
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profesional, integridad, 
probidad, competencias 
técnicas y expertiz en la 
especialidad, además de 

una conducta intachable, 
del Dr. Luis Xavier Solís 
Macías, cuya trayectoria 
ha estado marcada por 
una entrega incondicio- 
nal a su labor y la ob- 
servación rigurosa a los 
protocolos clínicos y la 
correcta praxis médica. 

Aclaramos que 
el día que tuvo lugar tan 
lamentable situación, 

el Dr. Luis Xavier So- 
lís Macías NO participó 

de manera alguna en la 
intervención — quirúrgi- 
ca de cesárea, pues ésta 
correspondió a una pres- 
tación externa privada, 
con un equipo indepen- 
diente, distinto al turno a 

cargo del Dr. Luis Xavier 
Solís Macías, siendo el 

Servicio de Obstetri- 

cia y Ginecología de 
muestro hospital, sólo el 
lugar donde ese equipo 
realizó la intervención 
quirúrgica de cesárea, 
no obstante que, desde 
el momento en que nues- 
tro colega tomó conoci- 
miento de la situación de 

riesgo, realizó todas las 
q acciones posibles, dentro 

/ ent de su rol, para evitar el 
>: agravamiento y desenla- 

ce del caso. 
Afirmamos con 

claridad y completa cer- 
1eza, que el actuar del Dr. 
Luis Xavier Solís Macías 
en el caso que nos con- 
voca, se enmarcó dentro 
de los estándares médi- 
cos vigentes a la fecha 
de ocurrencia de los he- 
chos, habiendo seguido 
los procedimientos es- 
tablecidos conforme a la 
normativa Minsal, mejor 
doctrina, literatura es- 

pecializada y protocolos 
clínicos reconocidos por 
la comunidad científica 
nacional e internacional. 

Informamos a 
la comunidad que el Dr. 
Luis Xavier Solís Macías 
se encontraba de turno el 
día en que ocurrió el su- 
ceso, y en todo momento 
brindó el cuidado médico 
oportuno correspondien- 
te a la paciente y ade- 
más prestó apoyo activo 
y permanente al médico 
privado tratante de la 
paciente, que en dicha 
oportunidad se encon- 
traba presente y a cargo 
de las decisiones y ma- 
nejo clínico. La paciente 
de ninguna manera fue 
abandonada, ni por su 
médico tratante, ni por el 
equipo de turno, liderado 
por Dr. Luis Xavier Solís 
Macías. 

Solidarizamos 
sinceramente con el do- 
lor de la familia de la 
paciente y no podemos 
dejar de mencionar que 
en toda práctica médica 
existen riesgos inheren- 
tes, incluso cuando se 
actúa dentro de los már- 
genes técnicos y éticos 
que rigen nuestra profe- 
sión. 

a nuestros pacientes. 

Fernando, 

Solicitamos res- 
petuosamente a toda la 
comunidad, que se ga- 
rantice y respete el prin- 
cipio de presunción de 
inocencia, — consagrado 
en la Constitución Polí- 
tica de la República de 
Chile, evitando emitir 
juicios anticipados que 
no se condigan con el 
debido proceso ni con la 
verdad judicial, aún en 
formación. 

Reiteramos 
nuestro compromiso con 
la salud pública, la de- 
fensa del ejercicio pro- 
fesional responsable y la 

jetivo de los hechos. 

otros, 

trayectoria. 

búsqueda constante de 
mejora en la calidad y 
seguridad de la atención 
que brindamos día a día 

Los profesiona- 
les médicos del Hospital 

San Juan de Dios de San 

suscribimos 

esta declaración en forma 

voluntaria y colectiva, en 
respaldo al Dr. Luis Xa- 
vier Solís Macías, con- 
fiando plenamente en la 
justicia de nuestro país y 
en el esclarecimiento ob- 

Por último, ad- 
hieren a esta declaración 
también, otros profesio- 
nales médicos que sus- 
criben, siendo algunos 
de ellos, parte de nuestro 
hospital actualmente y 

quienes conocen 
directamente y dan fe del 
desempeño profesional y 
calidad técnica y huma- 
na del Dr. Luis Xavier 
Solís Macías durante su     

    

  

REMATE JUDICIAL 
A 04 DE JUNIO DE 2025, ALAS 16,00 HO- 
RAS. 
EN AVENIDA BERNARDO OHIGGINS SUR 1070. SAN 
FERNANDO. 
(LADO CENTRO ESPAÑOL Y MALL _CHINO, SALIDA 
SUR SAN FERNANDO POR RUTA A PICHILEMU) 

CAUSA: PEREZ DOLAREA IGNACIO con TORRES Y 
VARAS LIMITADA, ROL C-10-2024 PRIMER JUZGADO 
DE COBRANZA DE SAN FERNANDO. 
ESPECIES A REMATAR: CUATRO CANCHAS DE PA- 
DEL SIGNADAS CON LOS NUMEROS 1, 2, 3 Y 4, CADA 
UNA COMPUESTAS DE : 1 CARPETA DE 20 MTS. DE 
LARGO POR 10 MTS. DE ANCHO; 18 VIDRIOS CON 
PROTECCION; 1 ESTRUCTURA METALICA EN PER- 
FIL METALICO CON MALLA ACMA DE 3 MTS., DE CO- 
LOR NEGRO; 4 PILARES EN ESTRUCTURA METALI- 
CA DE COLOR ROJO CON 2 FOCOS CADA UNO; Y 
MALLA DE 10 MTS. DE LARGO POR 1 MT. DE ALTO 
CON PILARES CUADRADOS, DE COLOR ROJO. 
VALORES MINIMO: CANCHA N'4, SEGUNDO REMA- 
TE, $ 8.750.000; CANCHAS 1, 2, y 3, PRIMER REMATE, 
$6.500.000 CADA UNA. 
GARANTIA PARA PARTICIPAR $ 1.000.000 EN VALE 
VISTA ENDOSABLE A NOMBRE DEL COMPRADOR 
0 DEPOSITO EN EFECTIVO O TRANSFERENCIA EN 
CUENTA CORRIENTE DEL MARTILLERO. PLAZO 
PARA RECEPCION DE GARANTIAS, HASTA LAS 14 
HORAS DEL DIA 04 DE JUNIO DE 2025. 
ALA VISTA: MARTES 03 DE JUNIO DE 15,30 HORAS 
A 18,00 HORAS. 
COMISION: 12% 
FORMA DE PAGO: CONTADO MEDIANTE VALE VISTA 
O TRANSFERENCIA BANCARIA 
FRANCISCO JAVIER H. FUENTES MORALES 
MARTILLERO PUBLICO. REGISTRO 456 M de E. 
FONO :+56992437687 
CORREO ELECTRONICO: rematesfuentesf2gmail.com   
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/06/2025
  $1.492.798
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      80,69%

Sección:
Frecuencia:
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